
INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE
CONTRATOS DEL IDRD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES, (QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN)

INFORME No. No. DEL CONTRATO Y FECHA

09 IDRD-CTO-0339-2024

FECHA DEL INFORME No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL

31-12-2024 2024800701600427E

1. INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA JESÚS JUAN PABLO POVEDA MATIZ

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1019122627

PLAZO DE EJECUCIÓN 8 meses

VALOR $ 60.611.133

FECHA ACTA DE INICIO 2024-04-09

FECHA DE TERMINACIÓN 28/02/2025

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA 2024-12-09 - 2025-02-28

SUSPENSIONES NO APLICA

VALOR HONORARIOS MENSUAL $ 5.647.000

PERIODO DE ACTIVIDADES DE ESTE INFORME 2024-12-01 - 2024-12-08

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES PARA
LA ORGANIZACION GESTION Y SEGUIMIENTO DE
LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y
OPERATIVAS EN EL DESARROLLO DE LAS
ESCUELAS DE MI BARRIO EN LA ETAPA DE
INICIACION Y FORMACION DEPORTIVA DEL
SISTEMA DEPORTIVO DE BOGOTA

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas
en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas,
documentos, planillas, listados, etc.).
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES, EVIDENCIAS Y UBICACIÓN

Obligación 1: Divulgar, orientar y verificar la
formulación e implementación de los planes
pedagógicos específicos para la etapa de iniciación y
formación deportiva de los entrenadores(as) en el
deporte asignado, de acuerdo con los lineamientos
técnicos del proyecto de inversión, realizando control y
seguimiento.

Avance: Los planes pedagógicos corresponden a la
agrupación de combate en deportes como: Hapkido,
Lucha, Taekwondo, Esgrima, Boxeo, Karate y Judo.
Los documentos han sido de elaboración propia por
parte de los entrenadores y buscan ser actualizados
pues se consideran archivos base o guía para la
programación y el desarrollo de las sesiones de clase.

 

Evidencia: Planes pedagógicos.

 

Ubicación: Informe 9 diciembre obligación # 1.

Obligación 2: Identificar y gestionar las necesidades
de insumos, escenarios y dotación requeridos para el
óptimo desarrollo de las actividades, tramitando las
solicitudes y gestionando los recursos ante las
dependencias competentes, velando por el cuidado,
mantenimiento y buen uso de la implementación.

Avance: En el mes de diciembre se presentan las
siguientes acciones respecto a escenarios e insumos:

 

Posterior a la gestión sobre el salón B, presidente o
cual dispongan, se genera el aval por parte del área
encargada para desarrollar la ceremonia de ascensos
(grados Taekwondo) el 14 de diciembre de 2:00 a
5:00pm actividad donde participan los entrenadores de
escuelas deportivas, los padres de familia y los
deportistas con el fin de otorgar el nuevo cinturón.

 

Después de la solicitud enviada a los diferentes
escenarios (CEFE San Cristóbal, CEFE Fontanar,
Gimnasio del sur y Cayetano Cañizares) se otorga el
aval de estos parques para realizar los festivales de
cierre, más específicamente el 4 de diciembre
(Taekwondo, Karate, Lucha) y el 5 de diciembre
(Boxeo) adicional a esto, los demás festivales se
desarrollaron o desarrollarán con normalidad (Esgrima,
Hapkido y Judo).

 

Evidencia: Aval préstamo de escenario interno,
correos de respuesta festivales.

 

Ubicación: Informe 9 diciembre obligación # 2.
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Obligación 3: Programar y realizar los
acompañamientos solicitados y asignados por el
ordenador del gasto, supervisor y/o articulador de
Iniciación y Formación de manera mensual a cada uno
de los entrenadores asignados, haciendo el registro en
los formatos del sistema de gestión de calidad SGC, de
acuerdo con los lineamientos, plan pedagógico y
operativo, verificando mensualmente la cantidad
requerida de usuarios por los grupos asignados, con
base en el seguimiento y programación de
cumplimiento de metas que se establecen en el plan de
desarrollo – vigencia y la ejecución de acciones para la
promoción y divulgación del programa que apoye la
inscripción de los usuarios. En caso de evidenciar la
falta de usuarios, se debe desarrollar un plan de
mejoramiento con el entrenador(a) para alcanzar el
mínimo de usuarios. Programar anticipadamente en el
formato y/o plataforma asignada cada una de las visitas
de manera quincenal dentro de los dos (2) primeros
días calendario.

Avance: Las visitas de acompañamiento a los
entrenadores en diciembre se proyectan así:

 

02/12/2024

Candelaria la Nueva

9:00 a. m.

Angie Guerrero

Hapkido (ejecutada)

04/12/2024

Cefe San Cristóbal

9:00 a. m.

Danny Barajas, Sandy Parra y Carlos González

Lucha (ejecutada)

 

05/12/2024

Gimnasio del Sur

9:00 a. m.

Gustavo Ortiz, María Beltrán y Johan Vargas

Boxeo (ejecutada)

10 de diciembre: Taekwondo (María Zambrano –
Autopista Sur) y Esgrima (César Torres – Autopista
Sur) (proyectada)

 

12 de diciembre: Esgrima (Sebastián Arenas – Unidad
Deportiva el Salitre) y Karate (Marco Pachón – San
Andrés) (proyectada)

 

17 de diciembre: Judo (Aixa Rojas – Cefe San
Cristóbal) y Boxeo (Gustavo Ortiz – Gimnasio del sur)
(proyectada)

 

18 de diciembre: Hapkido (Angie Guerrero – Candelaria
la Nueva) y Judo (Daniel Vera – Candelaria la Nueva)
(proyectada)

 

19 de diciembre: Lucha (Carlos González – Cayetano
Cañizares) y Boxeo (Johan Vargas – Cayetano
Cañizares) (proyectada)

 

27 de diciembre: Lucha (Sandy Parra – Cefe Fontanar)
y Karate (Marco Pachón – Cefe Fontanar) (proyectada)

 

Las visitas mencionadas se cargarán al Sistema de
Información Misional (SIM) de los entrenadores, y
quedarán pendientes de su aprobación según el
concepto de los entrenadores. Si alguna fecha de las
visitas cambia por alguna otra actividad asignada por la
entidad, se informará, de no ocurrir se ejecutarán con
normalidad.

 

Evidencia: Fotografías durante las visitas y Proyección
visitas diciembre.

 

Ubicación: Informe 9 diciembre obligación # 3.
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Obligación 4: Realizar seguimiento y entrega de
reportes de las variables, indicadores, índices u otros
datos en el SIM (sistema de información misional o el
destinado para este), de las actividades que le sean
solicitadas verificando que la información reportada por
entrenadores(as) sea de calidad, así como el
compañamiento de transición a la etapa de talento y
reserva de los deportistas con proceso de los
entrenadores a cargo, y el compañamiento de las
inscripcones en los juegos intercolegiados, juegos
distritales de la juventud y eventos relacionados con los
deportes de los entrenadores a cargo preparando un
informe mensual cuantitativo y cualitativo del avance de
la implementación y metas velando que sea con
información veraz y de calidad.

Avance: Se realiza una revisión al Sistema de
información Misional, rescatando las sesiones de clase
programadas para el tiempo restante del año, así
mismo se revisa el consolidado de inscritos de
deportistas en las diferentes disciplinas.

 

Además, se sube el acompañamiento al SIM y se
complementa diligenciando el documento
“Programación acompañamientos gestores 2024” con
las visitas efectuadas, las proyectadas se informan por
aparte.

 

Evidencia: Acompañamientos cargados al SIM,
documento de acompañamientos mensuales, sesiones
clase de algunos entrenadores.

 

Ubicación: Informe 9 diciembre obligación # 4.
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Obligación 5: Programar y realizar reuniones con
entrenadores(as) asignados, mínimo quincenalmente
para el seguimiento de las actividades, así como
participar en las reuniones, capacitaciones o eventos
de los equipos de la Etapa, proyecto de inversión, la
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes, la
entidad y con las organizaciones externas cuando sean
asignadas en cumplimiento con el objeto del contrato.
Parágrafo: La participación en los eventos Nacionales o
Internacionales deben ser autorizados por la Dirección
General o por la Subdirección Técnica de Recreación y
Deportes del IDRD, en coordinación con el supervisor

Avance: En el mes de diciembre, he participado y
participaré en las diferentes reuniones, capacitaciones,
jornadas, eventos y otras convocadas por el área, estas
son:

 

Asistencia y apoyo en todas las labores requeridas del
Festival de Hapkido en el Parque Candelaria la Nueva
el 2 de diciembre del 2024 a las 9:00am

 

Reunión general de equipo y entrenadores (Plaza de
artesanos) el 3 de diciembre a las 7:30am sobre portal
ciudadano – módulo SIM.

 

Reunión equipo combate (Plaza de artesanos) el 3 de
diciembre a las 9:00am sobre portal ciudadano –
módulo SIM, fechas de entregas de informes y cierres,
indicaciones festivales, actividad de E-Sports.

 

Asistencia y apoyo en todas las labores requeridas del
Festival de Lucha en el Cefe San Cristóbal el 4 de
diciembre del 2024 a las 9:00am.

Nota: (En esta fecha y en horario simultáneo se
desarrollan también los festivales de Taekwondo,
Karate y Judo).

 

Asistencia y apoyo en todas las labores requeridas del
Festival de Boxeo en el Gimnasio del Sur el 5 de
diciembre del 2024 a las 9:00am.

 

Clausura Escuelas de Familias (Salón B, IDRD) el 6 de
diciembre a las 2:00pm.

Reunión equipo combate (Virtual) el 10 de diciembre a
las 7:00pm sobre lineamientos de diciembre, prórrogas
y actividades del año posterior. (proyectada)

 

Actividad de cierre con entrenadores (PRD) el 11 de
diciembre (proyectada)

 

Actividad de cierre de equipo de gestores el 13 de
diciembre (proyectada)

 

Actividad de cierre equipo general Deporte de 0 a 100
menores y mayores el 20 de diciembre (Parque de los
Novios) (proyectada)

 

Evidencia: Actas de reunión, fotografías de asistencia,
correos de programación para las actividades,
pantallazos de las jornadas, fotografías, entre otros
según corresponda.

 

Ubicación: Informe 9 diciembre obligación # 5.
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Obligación 6: Realizar el apoyo a la supervisión de los
contratos o convenios suscritos por el IDRD que le
sean designados por escrito de acuerdo con el plan de
trabajo técnico, administrativo y financiero que le sea
remitido de acuerdo con el objeto contractual.

Avance: El gestor informa al equipo de trabajo sobre la
entrega de los informes de diciembre, estos por medio
de la plataforma Portal Contratista, para los 16 casos
dentro de los tiempos designados por el área, así
mismo del informe restante adicional que se realiza de
la forma antigua pues es un caso de cesión de contrato,
para una revisión total de 17 informes. Al culminar se
envían correcciones si son necesarias, si no es así, se
envía el correo de aprobación.

 

Para terminar, informo que: Yo, Jesús Juan Pablo
Poveda Matiz, identificado con cédula de ciudadanía
1019122627 y con contrato vigente (0339-2024) con el
Instituto Distrital de Recreación y Deporte no he sido
designado como apoyo a la supervisión de ningún
contrato laboral.

 

Evidencia:  Correo de solicitud de entrega de informes.

 

Ubicación: Informe 9 diciembre obligación # 6.

Obligación 7: Brindar respuesta oportuna y dentro de
los términos establecidos a las solicitudes de informe y
reporte de metas, políticas públicas y requerimientos
para la Oficina Asesora de Planeación del IDRD, entes
de control, Concejo de Bogotá, comunidad general y
otros, que le sean asignados por correo electrónico y
plataforma ORFEO.

Avance: Para el mes de diciembre se busca tener la
plataforma ORFEO al día, contestando las solicitudes
pertinentes y peticiones generadas, manteniendo así
las bandejas de salida, entrada e informados
actualizadas.

 

Evidencia: Pantallazos del ORFEO.

Ubicación: Informe 9 diciembre obligación # 7.

Obligación 8: El Contratista adoptará todas las
medidas necesarias para evitar cualquier situación de
conflicto de intereses conforme a lo estipulado en la
resolución 424 de 2021 o la vigentes, “Por medio de la
cual se adopta la política sobre conflicto de Intereses
en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD”.
Esta situación se produce cuando, como consecuencia
de intereses económicos, profesionales, afinidades
políticas o nacionales, vínculos familiares o afectivos, o
cualesquiera otros intereses compartidos, se ve
comprometida la ejecución imparcial y objetiva del
Contrato.

Avance: Yo, Jesús Juan Pablo Poveda Matiz no tengo
ningún conflicto de interés hacia el Instituto Distrital de
Recreación y Deporte a nivel profesional, económico,
político, familiar o cualquier otro mencionado en la
resolución 424 de 2021 que impidan que mi
desempeño como contratista no sea objetivo.

 

Evidencia: Formato de declaración de conflicto de
interés del SIDEAP.

 

Ubicación: Informe 9 diciembre obligación # 8.
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Obligación 9: Las demás que sean inherentes al
objeto contractual y a las obligaciones presentes

Avance: Como actividad extra, se carga el informe
correspondiente con sus evidencias junto a los
soportes, también del certificado tributario y pagos de
parafiscales en la plataforma Secop II (opción “plan de
pagos”) para dejar la plataforma al día y con los
informes que corresponden al contrato activo, por ende,
el Secop II se mantiene actualizado en su sección plan
de pagos.

Evidencia: Pantallazo de Secop II en Plan de pagos

 

Ubicación: Informe 9 diciembre obligación # 9.

3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO

PAGO APORTES SALUD COMPENSAR $ 282.400

PAGO APORTES PENSIÓN COLPENSIONES $ 361.500

PAGO RIESGOS LABORALES POSITIVA DE SEGUROS $ 55.100

TOTAL $ 699.000

Ver Planilla de Pago

4. ANEXOS

Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable anexar
adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se evidencie que el
contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las evidencias de las actividades
realizadas durante la ejecución contractual.

Firma Contratista

Nombre Completo: JESUS JUAN PABLO POVEDA MATIZ

No. Identificación: 1019122627

Cargo: CONTRATISTA

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA
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https://sim.idrd.gov.co/base-ldap//storage/app/activity-reports/IDRD-CTO-0339-2024/SECURITY_SOCIAL_2024-12_17090_IDRD-CTO-0339-2024_20241203201313.pdf


El contratista cumple con las obligaciones contractuales y las tareas asignadas en los tiempos pactados,
demostrando su compromiso, calidad y colaboración con el equipo de trabajo.

Firma Supervisor

Nombre Completo: HENRY KNUDSON OSPINA

No. Identificación: 79304342

Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-06
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Obligación # 1 
 

Plan pedagógico Judo 
 

 
 

Plan pedagógico Taekwondo 
 

 
 

Plan pedagógico Lucha 
 

 

Plan pedagógico Boxeo 
 

 

Planes pedagógicos cargados 
 

 
 

 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Obligación # 2 
 

Programación salones internos IDRD – Ascensos cinturones Taekwondo (14 diciembre) 
 

 
 

 

 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Respuesta escenarios Festivales de cierre proyectados a diciembre 
 

 
 

 

 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

 

 
 

 

 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Ceremonia de Ascensos cinturones Taekwondo (14 diciembre) 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Obligación # 3 
 

Visita acompañamiento Hapkido 
(2/12/2024) 

 

 
 

Visita acompañamiento Lucha 
(4/12/2024) 

 

 

Visita acompañamiento Boxeo 
(5/12/2024) 

 

 

Proyección visitas diciembre 
 

 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Visita acompañamiento Esgrima (17/12/2024) 
 

 
 

Visita acompañamiento Karate (17/12/2024) 
 

 

Visita acompañamiento Judo (18/12/2024) 
 

 
 

Visita acompañamiento Lucha (19/12/2024) 
 

 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Visita acompañamiento Boxeo (19/12/2024) 
 

 
 

Visita acompañamiento Taekwondo (19/12/2024) 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Obligación # 4 
 

Acompañamientos de diciembre SIM 
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Página 17 de 34 

 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Programación acompañamientos cargados de diciembre 
 

 
 
 

MES :  dic-24

# VISITA FECHA DE LA VISITA ESCENARIO HORA ENTRENADOR DEPORTE OBSERVACIONES

1 02/12/2024
Candelaria la 

Nueva
9:00 a. m. Angie Guerrero Hapkido

La visita se realiza en apoyo al festival de Hapkido en el 

parque Candelaria la Nueva, evento liderado por la 

entrenadora Angie Guerrero. Se beneficiarion 45 

personas aproximadamente entre los deportistas de la 

entrenadora y la Liga de Hapkido con su escuela 

invitada

2 04/12/2024
Cefe San 

Cristóbal
9:00 a. m.

Danny Barajas, Sandy Parra y 

Carlos González
Lucha

La visita se realiza en apoyo al festival de Lucha en el 

Cefe San Cristóbal, evento liderado por los  

entrenadores Danny Barajas, Sandy Parra y Carlos 

González. Se beneficiarion 65 personas 

aproximadamente entre los deportistas de los 

entrenadores y el programa talentos deportivos IDRD

3 05/12/2024
Gimnasio del 

Sur
9:00 a. m.

Gustavo Ortiz, María Beltrán y 

Johan Vargas
Boxeo

La visita se realiza en apoyo al festival de Boxeo en el 

Gimnasio del sur, evento liderado por los  entrenadores 

Gustavo Ortiz, María Beltrán y Johan Vargas. Se 

beneficiarion 50 personas aproximadamente entre los 

deportistas de los entrenadores y el programa 

semilleros JEC y tecnificación rendimeinto deportivo 

IDRD

4 17/12/2024

Unidad 

Deportiva el 

Salitre UDS

9:00 a. m. Diego Arenas Esgrima

La sesión se ejecuta correctamente, presenta dominio 

del grupo y el desarrollo de la clase se genera de 

manera correcta. Asisten 2 mujeres y 2 hombres

5 17/12/2024 San Andrés 2:30 p. m. Marco Pachón Karate

La sesión se ejecuta correctamente, presenta dominio 

del grupo y el desarrollo de la clase se genera de 

manera correcta. Asisten 5 mujeres y 6 hombres

6 18/12/2024
Cefe San 

Cristóbal
2:00 p. m. Aixa Rojas Judo

La sesión se ejecuta correctamente, presenta dominio 

del grupo y el desarrollo de la clase se genera de 

manera correcta. Asisten 6 mujeres y 15 hombres

7 19/12/2024 Cefe Fontanar 8:30 a. m. Sandy Parra Lucha

La sesión se ejecuta correctamente, presenta dominio 

del grupo y el desarrollo de la clase se genera de 

manera correcta. Asisten 5 mujeres y 9 hombres

8 19/12/2024 Cefe Fontanar 9:30 a. m. María Beltrán Boxeo

La sesión se ejecuta correctamente, presenta dominio 

del grupo y el desarrollo de la clase se genera de 

manera correcta. Asisten 5 hombres

9 19/12/2024 Cefe Fontanar 11:00 a. m. Leidy Gómez Taekwondo

La sesión se ejecuta correctamente, presenta dominio 

del grupo y el desarrollo de la clase se genera de 

manera correcta. Asisten 6 mujeres y 5 hombres

DESCRIPCIÓN DE LOS ACOMPAÑAMIENTOS 

PROGRAMACIÓN ACOMPAÑAMIENTOS GESTORES 2024
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Sesiones diciembre (algunas) 
 

 
 

 

 
 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Obligación # 5 
 

Festival de Hapkido (2/12/2024) 
 

 
 

Festival de Lucha (4/12/2024) 
 

 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Festival de Boxeo (5/12/2024) 
 

 
 
 

Reunión general Portal ciudadano (3/12/2024) 
 

 
 

Reunión equipo combate (3/12/2024) 
 

 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Reunión equipo combate (3/12/2024) 
 

 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Reunión equipo combate (3/12/2024) 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
 

 

Página 24 de 34 

 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Reunión equipo combate (3/12/2024) 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Invitación clausura Escuelas de familia SIAB 
 

 
 

Clausura Escuelas de familia SIAB (6/12/2024) 
 

 
 

Actividad de cierre con entrenadores (11/12/2024) 
 

 
 

Actividad de cierre con entrenadores (11/12/2024) 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Premios equipo Bogotá (14/12/2024) 
 
 

 
 

Actividad de cierre equipo general Deporte de 0 a 
100 menores y mayores (20/12/2024) 

 

 

Actividad de cierre equipo general Deporte de 0 a 100 menores y mayores (20/12/2024) 
 

 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Obligación # 6 
 

Informe mensual entrenador cargados a plataforma corte 3 de diciembre 3:30pm 
 

 
 

Correo solicitud informes e información general (enviado el 1ro de diciembre) 
 

 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Informes entrenadores combate diciembre plataforma Portal contratista 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Obligación # 7 
 

Pantallazo Orfeo 
 

 
 

Pantallazo Orfeo 
 

 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Radicados Orfeo asignados en diciembre 
 

 
 

Radicados Orfeo asignados en diciembre 
 

 
 

Respuesta preliminar encaminada a ORFEO para la concejal María Clara Name Ramírez 
 

 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Obligación # 8 
 

Formato de declaración de conflicto de interés del SIDEAP 
 

 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
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Obligación # 9 
 

Soporte de informes cargados al Secop II forma Plan de pagos 
 

 
 

 

 
 

 


